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ArtlcnJo 1.° Las leyes obligarán on la Boni nenia, islas 
«aleares y Canarias, à los veinte días de sn promulgación, 

en ellas no se ¿ispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el di a en que termina la inserción 00 la ley 
«1 la baceta ofidai.
“t. M,^ J[jí^ itmorazicift. ¿le las leyes, no excusa de 011 

ciinipliniiento.
Arta.’ Las leyes no tendrin electo retroactivo, si no 

awpuaierea lo con. rano. {Código eimi vigente) 
, Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden

8 de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 
^taoionee provinciales ni municipales ningún documento 
y Meritura sin que los rematantes presenten los recibos 

haber satiafecho los derechos do inserción de los anun- 
tos de subastas en la Qoeeta de Madrid y Boletín Oficial.

8ÜSCEÏPC1ÔN PARTICULAR

Es CÓRDOSA Pa^SUb.

Un mes................................... 8
Trimestre......................,,826
Seis meses..........................   10 60
Un a&o. . 88

F OSSA os CÓBDOBA p»>»taa.

Un mes....................................4
Trimestre...............................11 26
Seis meses............................ 22 60
Un alio................................ .46

Número rueito, 38 «íntimo» de peteta.
Se publica todoa loa dias, excepta los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente ^ue los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

un ejemplar en el sitio de oostumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ue pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de . bril, de S y 21 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año.

AdtbetenoI*. Couíbrme con la condición 3." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 26 céntimos por línea ó parto do ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Pfssiteia íel Cínsejo ilt Ministros |
(Gilcela del 29 de Septiembre) 1 

SS, MM. el Rey, la Reina Re- 
66Bte (Q. D. G.) y Augusta Real 
^Rmilia, continúan en San Sebas- 
^^n, sin novedad en su impor
tante salud.

Kiiiistfirii) It la Goliaraacióo 
ílEAL ORDlílN CIRCÜL.AR

'^ pesar de las disposiciones que 
diversas épocas se han dictado 

Í***"* el estricto emnpiimieuto del 
^*!al decreto de 10 de Agosto de

•«» que regula el uso de las armas 
® fuego mediante la provisión de 

^^ licencias correspondieutes. y de
^tablecido por la ley de caza y 

P^sca de 10 de Enero de 1879, viene 
®^aervàndo8e que son muchas las 
personas que llevan armas de modo 
®®leu8ible, ó que se dedican al ejer- 
®*iïio de la caza sin estar debidamen- 
^® autorizadas, lo cual, sobre ser una 

8raute trasgresión legal, perjudica 
j^o pequeña escala los intereses 

® Tesoro. Para cortar tal abuso y 
*9ar su repetición en lo sucesivo;

®* M. el Rey (Q. ](. Q.), y en su 
^ornbre la Reina Regente del Reino, 

* tenido 4 bien disponer lo si
guiente:
di . .^**® P°^ la fuerza de la Guar- 
^^ Civil ge exija á todo portador de 
(.^ *.*^® ®“ ^^^ estaciones de ferro- 
la Y^^ ^uera de poblado que exhiba 

ucencia que le autorice para su 

uso, ó para cazar, ai se dedicase á 
este ejercicio. ;

2.° Que sí dicha licencia no se 
presenta en el ado, sin excusa ui 
pretexto alguno, se incauten del ar
ma los guardias aprehensores, for- ‘ 
mando el correspondiente atestado, ' 
que pasarán al Juzgado respectivo . 
para lo que proceda, con arreglo al 
ait. 591 del Código penal y á lo que * 
preceptúan el art. 44 y los siguien
tes de la citada ley de 10 de Enero ( 
de 1879. i

Y 3.° Que dicte V. S. instruccio- j 
nes severas y terminantes á los Ál- ; 
cables y Jefes de la Guardia civil, » 
con el fin de que se cumpla lo preve- j 

nido en la presente, que para cono- j 
cimiento de todos deberá ser publi- j 
cada en el Boletín Oficial de esa 
provincia. i

De Real orden lo comunico á V, S. j 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de Septiembre 
de 1894,—Aguilera.

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de...

Y en cumplimiento de lo que en 
el artículo 3.* se me previene, he de 
reiterar á los señores Alcaldes, Je
fes de línea y Cemandautea de pues
tos de la Guardia civil en esta pro
vincia, Agentes de Vigilancia de los 
municipios y Guardas Jurados de 
los mismos y cuantos dependen de 
mi autoridad, el más exacto cumpli
miento de los artículos artículos 1.* 
y 2.’ de la preinserta Real orden-cir

cular, como asimismo de las instruc
ciones siguientes:

1 .* En la misma fecha que los 
señores Alcaldes reciban de sus de
pendientes el parte de la denuncia, 
se pasará al Juzgado el atestado y 
el mismo día precisamente dirigirán 
oficio á este Gobierno dando cono
cimiento del suceso como de loa com
prendidos en el Real decreto de 18 
de Octubre de 1887. y entregarán 
el arma al Comandante del puesto 
de la Guardia civil qne corresponda, 
para su remisión á este Gobierno en 
unión de tas demás que por loa indi
viduos del cuerpo se remitan á la 
capital, como dispone la Real orden 
de 20 de Agosto de 1876, en su re
gla 7.‘

La precedente Real orden no mo
difica en manera alguna el servicio 
que mensualmente eatá ordenado 
cumplir á los Alcaldes por el artícu
lo 93, capítulo adicional al regla
mento de la Guardia civil de 9 de 
Agosto de 1876, de remitirme estado 
de las denuncias que por cualquier 
concepto lea presentara la Guardia 
civil y los Guardas Jurados.

2 .^ Igualmente reitero á loa se
ñores Alcaldes el mayor cuidado en 
el cumplimiento de lo que les está 
prevenido en el artículo 5.’ del Real 
decreto de 23 de Junio de 1876 de 
girar, por lo menos ona vez al mes, 
visita á los establecimientos que se 
dedican á la venta de armas y muni
ciones, examinando los libros para 
apreciar ai reúnen los compradores 
las cirenustancias exigidas por la 

ley, dando parte al Gobierno civil y 
remitiendo relación de loa nombres 
de las personas que adquieran armas 
ó municiones.

Górdobu 29 de Septiembre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

GOBIERNO CIVIL 
en LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE JUNAS
! Núm, 2838

! En cumplimiento de lo prevenido en 
: al artículo I3 de la Ley de expropia- 
1 ción forzosa da 10 de Enero de 1879, 
i be dispuesto se publique eu este partó- 
j dioo oficial la pretención de D. Albar- 
i to Wilkens, de nacionalidad alemana, 
j domiciliado en Fuente Obejuna, para 
• que se declare de utilidad pública la 
? explotación de la mina Afaria, en tér- 
j mino de Fuente Obejuna, con el fin de 
: poder expropiar una superficie de te- 
! rreno da 6 hectáreas, 24 áreas y 60 oen- 
í tiáreas, de la propiedad de don José 

Romero y Romero, vecino de indicada 
villa, cuyo terreno se hüce necesario 
para la explotación de dicha mica.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Córdoba 29 de Septiembre de 1694. 
El Gobernador, 

j Eduardo Ortiz y Casado

j Núm. 2827 
i KÚUERO DEL BXPBLIKNTE 3610

1 Don Eduardo Orti* y Casado, Oobemador 
, civil do est» provincia,
J Hago saber.' que por don Ramón de 
í Torree y Codea, veoino de esta ciudad, 

se ha presentado «n este Gobierno de 
provincia ana instancia fecha 10 delao- 
taal,solioitandoee le concedan veinte y 
cuatro pertenenoiu pata la mina de-
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nominada San Ramón, de mineral hie
rro, sita en el termino de e.^ta capital 
y patage nombrado dehesa de loa Vi
llares y terreno qne pertenece al cami
no antigao de la aieira y â la señora 
viada de don José Toledano y é eos 
hijos, sitio conocido por la Loma, que 
linda por L. coa las Albarizas altas y 
con la carretera qae vé de Córdoba á 
Álmaden; por N con tierra de los Vi
llares y olivar de Salmerón; por 0. con 
tierras de dicha seflora viuda y arroyo 
de Pedroche, y por S. tierras inooltas, 
la vla férrea y Albarizas altas; cuyo re 
gistro le ha sido admitido por Decreto 
de 22 dei corriente, salvo mejor dere 
oho, bajo la aigniente designaoión; Se 
tendré por punto de partida ana cali
cata de cinco metros de profundidad 
que dista anos tres metres de la empa-

^staciisfeioa
Núm. 2767

Córdoba 22 de Septiembre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B.° 
El Alcalde, Aparicio,

Fallecimientos ocurridos el día 19 de Septiembre

PAREOQUIAB SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Hembra Soltera 6 meses Gastro-en teritis 1
Idem Idem ídem 26 años Meningi tie ¡
San Nicolás Varón Soltero 10 Viruela i
San Juan Hembra Viuda 80 Dieenteria '
Catedral Varón Soltero 11 Tabes mesentérica
ídem Idem TJem » Anemia {

DIA 20 DE SEPTIEMBRE

San Andrés Hembra Soltera 3 años Fiebre pútrida i
San Lorenzo Varón Soltero 43 días Gaebroenteritia j
Santa Marina Idem Casado 52 años Ulceraciones crónicas
Idem Hembra Soltera ay i[2 m. Nenmouia catarral
Idem Varón Soltero 14 Viruel»
San Juan Liern Idem 69 años Enterocolitis
Catedral Hembra Soltera 1 Idem
Idem Varón Vindo 92 Disentería

DIA 21 DE SEPTIEMBRE

San Lorenzo Varón Soltero 21 años Disparo de arma de fuego
Idem Hembra Viuda 59 Catarro intestinal |
San Pedro Varón Soltero 2 Viruela ,
Santa Marina Idem Idem 9 Faringitis diftérica
San Pedro Hembra Casada 32 Fiebre tifoidea

DIA 22 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina Varón Soltero .9y l]2m OastrO-entaritia
Sai* Pedro Hembra Cseada 64 años Plenro-neumoiila
Santiago Idem Idem 74 Hipet brofía dei corazón
San Miguel Idem Soltera 11 Tuberculosis pulmonar
San Nicclás Varón Ídem 6 meses Encefalitis

JUZGADOS

Núm. 3824
Don José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de 

inatrucoión del distrito de San Vicente do 
esto oiadad j m partido.
Haga saber: qae en asta Juzgado y

Iizada da alambre,con nimbo al 0,; des 
de dicho punto de partida con direo 
ción al E. se medirán 100 metros, oolo 
cando la 1,* estica; desde esta á Is 2/ 
en direooión N.. 200 metros; desde esta 
é la 3,* en dirección 0., 800 metros; 
desde esta é la 4 * en dirección K„ 300 
metros; de esta á la 5,” en dirección E . 
800 metros; y de esta á la 1," en direo 
oión N. 100 metr s, quedando así de
mostrado el rectángulo de las veinte y 
cuatro pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello,

Córdoba 24 de Septiembre de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

Sa.iiid.ad,

Esoribania del qae refrenda el presen
te, se instraye samario por snpaesto 
delito de falsificación de moneda, 1 ins
tancia det Ministerio Fiscal, por no ha* 
ber sido posible & el J negado cumplir 
con lo qae disponen los artíoalos 263 
y 269 de la Ley de Enjuioiamiento Cri
minal, sobre identidad del preaaoto de- 

bonoiante*, y como apesar del cúmulo 
de diligeuoias que han sido practicadas 
al expresado fin, no se ha podido hasta 
ahora averiguar la Vecindad y domici
lio del que, o de los que eusoribeu las 
referidas deuaucias, bajo los nombres 
y apellidos de Pedro González, M, 
González, José Gañete, Pedro Calde 
rón, Eustoquio Fernández Laserna y 
Jacinto Vega, no obstante que el perió
dico que se publica en la ciudad de 
Santander, bajo el titulo La Vas Mon
tañesa, en su número 7.252, correspon
diente al dia 20 de Agosto último, en 
que se inserta una de aquellas que ha 
sido reproducida en otros periódicos 
tomándola de aquél, consigna de cuen
ta propia ser tos tres últimos **perso
nas respetables de esta ciudad,, en 
donde ni se les conoce, ni figuran en el 
padrón vecinal, he acordado hacer pú
blico aquella ocultación y an su virtud, 
Í ñu de depurar por cuantos medies ra
cionales de iuvestigación están á mi 
alcance, el llamar ñor el presente á ex
presados sujetes ó á aquel que ha sus- 
Clito las denuncias dichas con loa nom
bres antes expresados, para que dentro 
del término de diez días contados des
de el siguiente ai en que el presente 
vea la luz en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante el Juzgado, situado en la 
Plaza de la Contratación número 8, á 
fin de que pueda oumplirse con lo dis
puesto en la Ley de Enjuioiamiento 
Criminal en los artículos citados.

A! propio tiempo cito y llamo á cuen
tas personas puedan suministrar algún 
dato ó antecedente por insignificante 
que sea, sobre el vecindario ó domicilio 
de los supuestos denunciantes, asi co
mo sobre el hecho origen del presente 
sumario; y por Último, requiero á todos 
los individuos de policía judicial para 
que por cuantos medios estén á su al
cance, indaguen y averigüen todo lo 
que les sea posible sobre aquellos par
ticulares, y lo pongan inmediatamente 
en cunooinjiento da este Juzgado.

Dado en Sevilla á 25 de Septiembre 
de 1894.—José de Lezameta,—Por 
mandado de S, S.‘, el actuario, José 
M. de Chiclana.

CÓRDOBA 
Núm. 2806

Don José Maria Sey y Heredia, Juez muni- 
cif al del distiito do la izquierda da esta ca
pital.
Por el presente 8i' cita, llama y em

plaza á José Vega Fernández, de oua- 
renta y siete años de edad, soltero, 
marmolista, que vivió en la calle Al
var Rodríguez número primero, y á un 
tal Emilio, de oficio albañil, habitante 
en la calle del Ag la, y enyoa paraderos 
actuales se ignoran, para que so pre
senten en este juzgado el día doce de 
Ootnbre próximo, á Ias onoejde sn ma- 

1

fiana, é celebrar jnicio de faltas con Do ■ 
lores Torronteras, por insultos y ame
nazas, según lo dispuesto por la Au
diencia provincial en la causa seguida 
en el juzgado de iDscraaoión; bajo aper- ’ 
oibimieuto que de no comparecer les 
pararé el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba i veinte y dos de 
Septiembre de mil ochoaientoa noven* 
te y cuatro,—José Merla Bey,—Por 
mandado de S. S., José Cabrera. j

Núm. 2806
Don Antonio 8 l.s Oiaso, Comandante 

de infanteris, juez instructor de cau
sas de Córdoba y en expediento 88' 
guido al soldado del batallón cazado
res deCuba, número 17, Manuel Fer
nández Caro y paisano de esta capi
tal Luis Castro Sánchez, á losefootoi 
que procedan de concesión de ingre
so en Ia orden civil de Beneficencia- 
Por el presente edicto cito, ilamo y 

emplazo á cuantas personas se presen
ten, á fin deque puedan prestar decla
raciones en pró ó en contra, con arre
glo al artículo 5.’ del reglamento apro
bado de 30 de Diciembre de 1857, a®' 
bro el acto de arrojo realizado el 7 de 
Jonío último por el Manuel Fernández 
en el río Guadalquivir, al objeto de sal
var á su compañero Antonio Martin, 
corriendo grau peligro, del cual 1® 1‘' 
bró el paisano Luie Castro, y pera qo® 
en el término de diez días desde su pO' 
blicaoión en la Gaceta de Madrid y ^^ 
LSTiN Oficial de la provincia cemp*’ 
rezoan en este juzgado militar (0*W 
Valladares 13) en el fin de reoibirle® 
declaraciones en el precitado expedí®®' 
te sobre el hecho que lo motiva, p®®® 
asi lo tengo acordado ea diligendi® <1’ 
este dia.

Dado en Córdoba á veinte y tr®® * 
Septiembre de mil ochooiontos nove® 
ta y cuatro, - Antonio Solís.

Sección de anuncios

Si ^aâ^©^ 
para el impuesto ¿^ 
cédulas personales se 
halla de venta en 1^ 
imprenta del “Diario 
de Córdoba„.

LOS LIBROS 
para la contabUido^ 
municipal, que debelé 
renovarse en 1° 
Julio, se hallan 
venta en la. improí^J 
ta del DIARIO D^i 
CORDOBA.

Se hallan de vej 
ta en la w^P^^r 
del “Diario de bo 
doba.„

Imprenta del Diario áo OSróob^
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Número 1

^“^í® y Ca’<teüano, prîmsro. (Elementos de Lexigrefía y cons' 
‘^ocoiôn latine.)
la»' ^^“ y Castellano, aegando. (Gramâticia comparada Hispano

Ampliación del Latín.

Número 2 

lograda político desoriptiva. . 
Qadroa de Historiografía de Eapañe. ' **

tm, ®® Sazonado de Historia Duivereal y del desarrollo de la onl- 

NúMEBO 3

^Sicología elemental.
•"tuoipio,, de Lógica y Etica. 
'8teniB8 filobófloos.

Número 4

y ®Dúento8 de Lexígrafía griega;
cero j^Posicioues en prosa y Píeoeptiva elemental literaria, ter-

E y Castellario.
H^ .'‘'?® y Tedia del Arte.

P®ftola ’'’*®''^“'^'^^®* ^® *®® literaturas, y especialmente dg la Ea-

Númbbo 6

gsoerai Psicología. ^®\eoho ñauar * 
o®íolügia y Ciencias étioag.

Número 6

Mate”***^-”*® piamen tales, primer curso.
Mata°*. Í°"® elementales, segundo corso.

Páticas elementales, tercer curso.

— Número 7

Elementos de Elsies.
Elementos de Química.
Ampliación de Fisioa.

Número S

Cuadros de Historia Natural.
Nociones de Organografia y Fisiología ha manas.
Botánica y Zoología.

Número 9

Amplaoión de Matemáticas, primer curso.
Ampliaoión de Matemáticas, segundo curso. 
Geografía astronómica y física.

Número 10

Ampliación de Química.
Mineralogía y Geología.
Elementos de Agronomía y nociones de las prinoipaÍes indus

trias.
1,“ En los Institutos de ocho Catedráticos, el único de Latín 

tomará el grupo mime:o I; el de Geografía é Historia el 2, el da 
Retórica y Poética el 4; el de Psicología, Lógica y Etica escogerá 
entre el 3 y el 6; el único de Matemáticas entre el 6 y el 9; el de 
Física y Química tendrá el 7; el de Histeria Natural el 8, y el de 
Agricultura el 10.

2,“ En los Institutos en que haya dos Catedráticos de Mate
máticas, el que permaneció en su cátedra al reailzarse la reforma 
del Real decreto de ¿6 de Julio de 1892. se encargará del grupo 
núm. 6 y el excedente recnesto, del núm 9.

3 ." En la misma forma, donde existan dos Catedrátioos de 
Latín, el confirmado por virtud de las alteraciones producidas, 
merced a! Decreto entes citado, tornará el grupo núm. 1, y el ex
cedente, asimismo respuesta, se encargará, si le conviniere, del 
grupo de Letras que resulte vacante.

4 .“ Habiendo de resultar en los luetitutos de ocho Catedrá
ticos dos grupos vacantes, uno de Letras y otro de Ciencias, da
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ellos ae encargarán los reapeotivoa Auxiliares namerarios ó los su- 
perna merer ios más antiguos eu su dole oto, ein retribuoión espe
cial alguna dorante el próximo coreo de 1894 95 y hasta que, ar
bitrados tos necesarios recursoa en el naevo presopoesto venidero, 
puedan proveerse definitiva mente por los medios ordinarios.

5.* Ignat regia ee aplicaré al único grupo vacante que habrá 
de resultar en algunos Institutos.

6* No obstante lo preceptuado en loa tres primeros números 
de esta diapueioión adicional 8.", los Catedráticos numerarios que 
por onalquiera circunstancia prefieran explicar tan solo dos leccio
nes alternas, equivalent' s á la diaria que la generalidad da actnal- 
mente, podrán hacerto asi, eligiendo aquellas cuya explicación han 
de conservar dentro de las del grupo que les esté asignado por las 
reglas anteriores, con tal qoe una sea de Estudios Generates y otra 
de f reparatorios.

Las ensefianzas que por uso de esta facultad en los Profesores 
resultaran desprovistas de Catedrático, mientras los recursos del 
Presupuesto permiten el gradual aumento del Profesorado que se 
repute necesario en definitiva, se encomendarán á los Auxiliares 
de la Sección correspondiente, prefiriendo los numerarios á los 
supernumerarios y por el orden de su respective antigüedad, loe 
cuales percibirán la gratificación de aonmulación que en otro oseo 
percibiría el Catedrátion numerario que las hubiere tenido á su 
cargo.

7," En los dos Institutos de Madrid, respetándose por ansio* 
gía la actual división de cátedras y proporcionalidad de trabajo, 
atendido el número habitual de matrioulaa y otras circunstancias, 
se hará la diatribucion en los grupos sigaieutes, y 'a adaptación en 
la forma que se expresa á coutiunaoión.

Los que hubieren aprobado la mitad ó más de Ias asiguatorí^ 
constitutivas da un grupo, según el plan de 1880, podrán matrioi* 
larae en las equivalentes de tas que les falten sprobar y en ^’^^ 
las dei grupo superior inmeriiato del nuevo plan, pero lu aprob* 
ción de aquatas habrá de preceder si exámen do entas.

En cuanto a los qua hubiesen aprobado todas las asígn^tur ^^ 
del quinto grupo, podrán en cualquier tiempo, y sin limiwo.’®” ¿ 
guna de plazo, solicitar y obtener el grado y titulo de BschiH^''’ 
tenor del mencionado EcsI decreto do 1880. i ni á

Cuarta. En tas matriculas para ti próximo curso d^ *^ 
1896 que estuvieren hechas á la publioíción del pita en te D®*^^^ ' 
se proeederá por las Secretarías do los Institutos à su inniedi ^^ 
rcotificación, con arregló á la tabla de eqoivalenciafl de la ®^^'‘gjj) 
de estas disposiciones adicionales y à les reglas de la tero®’’®» 
exacción alguna de nuevos gastos para loe interesados, bastan ^^^ 
les, por «ele corso, el pago que hayan verificado, coalquiera q^^ 
sea el número de inscripsi ones de su mstrloiilu que *^'’*^'^^*Î*^*'gji 
por virtud de la aplicación del nuevo plan en sostitneióu de Ia. 
que ya tuvieren formalizada ó solicitada dttha matrícula* ^*,

Igual oriterio 80 aplicará á todo el que solicite iBotríonl® 0 ^ 
naria ó extraordinaria, de.'.de esta fecha á 31 de Octubre pro ^^

Tampoco, y para este período ordinario ó extraordinario 0 ^^^^ 
tríoula que comprende el presente mes y el siguiente, reg*’'® ^,^05. 
ticulo 33 de esta Decreto, que exige la justificación de bab®*’ 
piído la edad de diez Bílcs pa'a aspirar al ingreso en la o^S 
Euseñansa. _ Eson^l*

Quinta. En las poblaciones doede haya In-tiíoto y » gy, 
de Bellas Artes, podrán cursar en esta los alumnos de Según ^^^ 
seflanza la asignatura de Dibujo, remitiendo el Secretario 00 
títuto «1 de le Esonela ¡a lista de los alumnos mataiculados*^

Sexta. Continuarán como basta aquí ks oátedraa de 1 
vivos, Alemán, Icglés, et., existentes en algunos gtite

Séptima. De igual modo serán respetadas en Iqs “®® - ^^teS- 
tos de Madrid, las divisiones ó separaciones de cátedras ®*j ¿tfotií

Octava. Para proceder á la adaplaoión de loa Cate^ ^^ ^^^ 
actualmente existentes á los nuevos cuadros de asignstnra-» ^^^, 
guirán las prescripciones siguientes, á partir de los S^ oticoa" 
signados al efecto en el art. 10 de esto Decreto, seguo a 00 
ción numerados se expresan;

Ministerio de Cultura 2024



î-g opus nia¿ avg £ gy Bop^na^
“vsojHÇQ 30 ore y IQ „ 730 vfsatiaiq i yinshîsi

8^^681^

HoiuaxKti OMHiaiaoo ns viiva:

OXN31AIV~loa^

svnao A
WWII91 Elia] ElW

iimnam n 311 «iisisimi

4
Junta consultiva do Urbanización y Obras FOLLETIN DEL “BOLETIN OFICIAL,. S7

tj ¿^ Heforma, enaanoha y aaoeamiento de poblaciones, apertn- 
^ï»4c**^ ^’’ P’®^®® 7 paseos, alineaciones, rasantes, aceras, empe- 
’’’’Pût^’d^*^^^ ^® aioantarillsdos, de abastecimiento y aprovecha- 
*®’ini ° •S^aej de tranvías urbanos ó de cualquier otro servicio 

sJPjL provincial en el subsuelo, ea el suelo ó aéreo.
tjpjQ . deslindes, agregaciunea y segregaciones, servidumbres; 
•“«¡fci-r apropiaciones, y sobre las cuestiones que puedan 

^„®ra6 acerca de los derribos y Ordenanzas municipales.
''’''’bici , ®^®®“oit'°e8 promovidas contra impuestos y arbitrios 
*’'’Pré • ®® f®lac¡on8do8 con las construcciones y sus materiales; 
^’’0 deV*’°^ ’^ Operaciones financieras para obras; servicio faculta - 
bleg ^*® tniamrs; consumos y honorarios; adquisición de inmue-

6? ^p®***» ®oMoo*oionM y arriendos.
^* Pro • ?'®®^®ot*oión de los servicios que presten los Arqniteo- 
*’’'*'bto^*°°'*’®^ ^ municipales, y reclamaciones sobre sos nombra- 

6? *n ^0ï®oho8 que estimen lesionados.
^* «atíaf *”*’’^®'’®’°“®® ‘*® necesidad y utilidad, cuyo importe haya 
*^ por °°° ®l producto da la venta de las inscripciones del 

i Art 00 °*'fO3 bienes de los Muotoipica.
^.°®ftSQ "“ .^^ dunta deberá emitír, asimismo, informe en auálo-
*’’'®i si ’ °^ ^ *®® indicados, aunque pertenezcan á otros Ministe- 

Art ^3^’ *® solicitasen del Ministro de la Gobernación.
Í**^®» ^'’“’pondrán la Junta el Presidente y Vocales deeig- 
i®<. de °’ "''®' ® *» ^ ° y ®-’ ^^'^ ^®®* decreto de 16 de Junio de 
^í'íitect'*®^*^®*”^® ^®^ funciones de Secretario uno de los Vocales 

Art, 40^* ®ooíorme álo preceptuado en el art 7.* del mismo.
t® ’’0 húf ^® J^ota podrá llamar la atención del Ministro, aun- 

® ®l art 1 ô^^^ ®>do consultada, respectos de los asuntos señalados 
• 1 cuando la gravedad del caso lo exigiere.

*- fifi

Adapíadón

Se ajustará á las siguientes reglas:
1.* De las asignaturas del primer grupo se encargarán en ca

da uno de los dos Institutos de San Isidro y del Cardenal Cisneros, 
les dos Catedráticos de Latín que dejó en activo el Decreto de 36 
de Julio de 1893,

De las del segundo grupo, los otros dos Catedráticos de Latín 
actualmente existentes.

De las del tercero, los dos actuales de Retórica y Poética.
De las del cuarto, los dos de Geografía ó Historia de España.
De las del quinto, toa dos actuales de Historia Universal.
De las det sexto, en el Instituto del Cardenal Cisneros, el aotnal 

de Pbioologia; y en el de San Isidro, el actual de Psicología, Lógi
ca y Etica.

De Isa del séptimo, en el Instituto del Cardenal Cisneros, el ao
tnal de Lógica y Etica, y en el de San Isidro, constituirá vacante 
á proveer.

Las asignaturas del grupo octavo oonstitnirán una vacante á 
proveer en cada uno de los dos Institutos de Madrid.

Las tres asignaturas del gi upo noveno serán desempeñadas por 
los dos actuales Catedráticos de Matemáticas de los dos Institutos.

Las del grupo décimo se conferirán á los dos actuales Catedrá
ticos de Física.

Las del grupo undécimo oonstitnirán una vacante en cada nno 
de los dos institutos.

Sucederá lo propio que con Ias del grupo décimo oon las del 
grope duodécimo, respecto do los dos actuales Catedrátioos da 
Química.

19
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Las del grapo d^oimoteroero ee asignarán à los dos Catedrátí- 
008 de Historia natural.

Las del grupo décimoeuarto serán desempei^adaa, en elInstitn- 
to de San Isidre, por el otro Catedrático allí existente, y en el del 
Cardenal Cisneros, oonstítairá Tacante á proveer.

Las del grupo décimoquinto serán desempeñadas por los dos 
actuales Catedráticos de Agricultura de cada uno de loe des Insti
tutos,

2 * La vacante de 1a asignatara del grupo séptimo en el Ins
tituto do San Isidro se proveerá por oposición. Las demás vacan
tes por cononrao, cuyos plazos de ananoios se reduoirán á Is mitad, 
sin preceder en estos concursos el turno de traslación, aunque sí el 
derecho de previo cambio de enseñanza á que se refiere el Peoreto 
de 26 de Julio último, oossiderándose para este único efecto dead « 
ahora y para todo oaso de vacante en loa mismos, los dos Institu
tos de Madrid como un solo Estableo) mi en to, si bien prefiriéndoee 
siempre, ouando fuesen varies Profesores los que ejercitasen este 
derecho, ai del Instituto à que pertenezca la vacante, sometiéndose 
en todo lo demás á sos disposiciones.

3,* Mientras se provean las cátedras vacantes serán desempe
ñadas por los Auxiliares numerarios ó los supernumerarios más an
tiguos es su defecto, que los Claustros designen, á cuyo fin lo mis
mo en los Institutos de Madrid que en los de proviuoias, si el nú
mero de Auxiliares existentes uo fuera bastante para las necesida
des del servicio, podrán loe Claustros nombrarlos con carácter in
terino.

El desempeño por los Auxiliares numerarios ó supernumerarios 
en todos loe Institutos de las cátedras que baya de enoomendárse* 
les por razón de este Decreto y que expliquen datante no curso 
completo, se hará constar como mérito espeoial en su expedients, 
si el informe de loe Claustros respectivos les es favorable.

9.“ Serán respetados ea sus cargos los actuales Profesores 
Auxiliares, numerarios ó supernumerarios en propiedad, y tea- 
drí.n igual condición y derechos en lo sucesivo que loe qae iugre-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

JUNTA CONSULTIVA DE URBANIZACION Ï OBR

REGLAMENTO PARA SU GOBIERNO INTERIOR

CAPÍTULO PRIMERO

Objeto y consiitución de la Junta

Artículo primero. La Junta consultiva de
Obras, oreada por Real deoreto de 16 de Junio de l gg¿Bee’*,{i* 
objeto informar al Ministro de la Gobernación, á la ^pj-msOLy 
del Ministerio do este nombre y á las Direooiones *1’^®, (gn ó* j»! 
del miamo, acerca de loa proyectos de obras que so jo3, y, ^J 
ontar en el Ministerio y Centros directives 
referentes á las que hayan do verífioarae por la» "faut® ^>1^ 
Aycntamlentos, aunque se ejeonten por ’^^¡¿¡enc 
parte técnica cuanto ea lo que se relacione con le e «i 
bridad de los pueblos. eXp®^*V^

Al efecto podrá ser consultada la Junta °'’“?*^ j-V lí**’’*íp¿i 
respectivos se bullen ya sometidos á la resoluojón 10 W^ 
la Subsecretaría ó de las Direcciones, y conforme jj^e lo’’’ . 
en les leyes y reglamentos que rijan en Ja mataría ^^( 
siguientes: ^^^g ®’'J líj

!.• Proyectos y ejecuoión de todo género ^¿jpotao^®®tói*^^ 
niatario da Is Gobernación, Gobiernos civiles, ‘’‘’L»<^ 
vinoiules y Munioipioa, costesdaa en parto o ?“ j^ ooste*® 
públicos ó particulares, y también lea que "** 
fondos particulares fuesen de interés ó oso públi
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